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JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

EXP. Nº2019-00976. 

  

De conformidad con la solicitud obrante a folio 20, se autoriza a la 

parte actora para que adelante las notificaciones pertinentes en la 

dirección informada.  

 

Así mismo, agréguese a los autos y téngase en cuenta para los 

efectos legales pertinentes la notificación que da fe de la remisión 

del citatorio de que trata el canon 291 del C.G.P., a la dirección de 

notificación del aquí demandado (fls.15 a 16). 

 

Notifíquese, 

 

 


